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INTRODUCCIÓN 
 

Mi pueblo considera que cada elemento de este territorio es sagrado... 
Nosotros somos parte de la tierra y la tierra es parte de nosotros... 
El agua que circula por los ríos y arroyos de nuestros territorios, 
no sólo es agua, es también la sangre de nuestros ancestros... 

 
Nosotros estamos seguros de esto: 

 
La tierra no es del hombre, 

sino que el hombre es de la tierra. 
El hombre no teje el tejido de la vida, 

el hombre es sólo una hebra de este tejido... 
 

Fragmento de la contestación del indio cheyenne Seattle 
 al Presidente de los Estados Unidos, James Monroe en 1891. 

 

El Manual de Organización de la Dirección de Centros Regionales Universitarios (DCRU) tiene la finalidad de 
presentar, de manera clara y sucinta, información relevante acerca de su estructura académico – administrativa, 
y como ésta le da organicidad y orientación operativa a las funciones sustantivas que desarrolla. También 
describe las disposiciones normativas consignadas en la Ley que dio origen a la Universidad Autónoma 
Chapingo (UACh) y en el Estatuto que rige la vida institucional, le han sido conferidas a los Centros Regionales 
Universitarios. 

El Manual constituye, asimismo, un valioso instrumento para darle orden y seguimiento a las actividades que 
tiene bajo su responsabilidad el personal académico y administrativo adscrito a la DCRU en su conjunto, y en 
particular de cada uno de los Centros Regionales Universitarios. Por ello mismo, es también de notable 
importancia y utilidad como referente programático y valorativo en los procesos de distribución y aplicación 
interna de los recursos presupuestarios que le son asignados a la DCRU. 
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El documento comprende dos ámbitos de información: el primero es de orden general y se refiere a las 
instancias de la DCRU ubicadas en Chapingo, y que son las que procuran el apoyo administrativo y operativo 
que requieren los Centros Regionales Universitarios para cumplir, ante las instancias de la Administración 
Central, con las gestiones y trámites institucionales de rigor, pero que por su ubicación geográfica les resulta 
complicado y difícil de hacer en los términos de la normatividad vigente. El segundo contiene la información que 
describe la estructura específica de los Centros Regionales Universitarios y que, en el plano de su quehacer 
académico particular, le brinda el sostén administrativo y operativo a cada uno de ellos. 

El contenido temático del Manual proporciona, de manera ordenada y sistemática, información de la DCRU 
respecto a los siguientes aspectos: directorio de funcionarios, antecedentes históricos, niveles jerárquicos, 
legislación universitaria, atribuciones normativas y estructura orgánica. Precisa, asimismo, su misión, visión, 
objetivos y funciones, y exhibe sus respectivos organigramas: el estructural y el de integración de puestos, 
plazas y unidades administrativas.  

El registro continuo, de la evolución que tenga en el futuro la Dirección de Centros Regionales Universitarios, 
ampliará su contribución para el desarrollo administrativo de la UACh; por ello, con la finalidad de mantener la 
vigencia de su contenido, se requiere llevar a cabo su actualización anual sin soslayar el marco normativo 
institucional. 

Conviene reiterar, para los fines y acciones que procedan, que es atribución y responsabilidad de quienes 
integran la Dirección de Centros Regionales Universitarios en su conjunto, apegarse a los señalamientos 
contenidos en el Manual y cumplir con las disposiciones normativas que establece. 
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 M. C. Bernardo Beristaín Ruiz        Subdirector 

Centro Regional Universitario Oriente - CRUO 
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     Lic. Manuel de J. Negrete Quijano  Subdirector 

Centro Regional Península de Yucatán - CRUPY 
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       M.C. José Santana Flores Ruvalcaba           Subdirector 

Centro Regional Universitario Occidente - CRUOC 

Guadalajara, Jalisco. 

 

       Dr. Gerardo Ávalos Cacho                            Subdirector 

             Centro Regional Universitario ANAHUAC - CRUAN 

             Chapingo, Estado de México. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Algunos referentes sobre la tradición regionalista de la ENA - UACh1  

Siglo 
XIX 

H  Hacendados y políticos de la época, consideraban que la agricultura científica  era innecesaria, y que el sostenimiento de la 
Escuela Nacional de Agricultura (ENA) era un dispendio para la  nación. 

Siglo 
XIX 
 

D  Don Leopoldo Río de la Loza, fundador e impulsor de la química moderna en México, fue profesor de la ENA desde su inicio, 
desempeñando el cargo de segundo Director; y sin desdeñar la gravedad de las cuestiones anteriores, ponía énfasis en un 
aspecto académico como problema fundamental: la carencia de profesores para la enseñanza de la agronomía. 

1870 La carencia de profesores, quiso solucionarse contratando maestros extranjeros, de preferencia franceses; los resultados 
fueron lamentables, según Leopoldo Río de la Loza; no sólo se vio que tales profesores desconocían el idioma español, si no 
también las costumbres del país, las influencias climatológicas y demás exigencias agronómicas.  

1879 Creación de las Escuelas Regionales de Agricultura. (Morelos, Veracruz, etc.). 

1880 Se expide el “reglamento para la provisión de becas”, que otorga 247 becas, de las cuales 100 son para la Escuela 
Nacional de Agricultura. Las condiciones para acceder a las becas eran: “…la aplicación y aprovechamiento, unidas a la 
circunstancia de pobreza.” 

1914 La ENA es clausurada en el marco de la lucha armada revolucionaria. 

1923       En acto protocolario celebrado en la ex - Hacienda de Chapingo el 20 de noviembre de 1923, el entonces Presidente de la 
República, Álvaro Obregón, inaugura la nueva Escuela Nacional de Agricultura.  

 
1924 

      La Nueva Escuela Nacional de Agricultura abre sus puertas a los jóvenes mexicanos, ofreciendo la carrera de Ingeniero 
Agrónomo con las especialidades de Ganadería, Irrigación y Servicios Agrícolas, así como cursos especiales de un año en 
Mecánica Agrícola, Cultivos, Arboricultura y Zootecnia. 

1964       Se destaca el fallido intento por establecer el Departamento de Enseñanza, Investigación y Servicio en Agricultura 
Tropical en la localidad de Santana, municipio de Pichucalco, Chiapas. 

                                                           
1 De Pina García, J. P. 2002. Para la historia de los enfoques regionales: Leopoldo Río de la Loza y las escuelas regionales de agricultura en el Siglo XIX. En: Boletín 
informativo Aquí Centros Regionales… Nº 31. Chapingo, Méx. pp. 28 – 29. 
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1965       En la finca San José Puyacatengo, municipio de Teapa, Tabasco, la ENA puso en operación el Centro de Experimentación 
y Capacitación en Cultivos Tropicales, con la finalidad de ampliar sus funciones de investigación y servicio hacia la región 
cálido húmeda del sureste de México, y de apoyar, asimismo, las prácticas de campo y los viajes de estudio en cada una de 
sus distintas especialidades agronómicas.  

1966 En abril de 1966, en oficio dirigido al Ingeniero Isaías Vera Pérez por el Ingeniero Gilberto Palacios de la Rosa, en ese tiempo 
Director General de la ENA, se le solicitaba trasladarse a partir de la fecha al Centro de Experimentación y Capacitación en 
Cultivos Tropicales, en Santa Ana, Chiapas y Puyacatengo, Tabasco, para hacerse cargo de todos los trabajos tanto 
experimentales como de conservación, y para representar a la ENA en lo referente a los bienes de la misma. 

1973     El H. Consejo Directivo de la ENA, resuelve crear su primer Centro Regional, para lo cual rebautiza al Centro de 
Experimentación y Capacitación en Cultivos Tropicales con el nombre de Centro Regional de Especialización e Investigación 
Agrícola Tropical, antecedente fundamental del primer Centro Regional de la Dirección de Centros Regionales Universitarios 
de la UACh. 

1974      En diciembre de 1974, se promulga la Ley que Crea la Universidad Autónoma Chapingo, la cual es   modificada por 
decreto Presidencial en diciembre de 1977. 

1978      Se aprueba el Estatuto de la Universidad Autónoma Chapingo, en cumplimiento de la Ley que la crea. 

 
 
 
 
1979 

     Se crea el Centro Regional Universitario de Oriente (CRUO), en las cercanías de la ciudad de Huatusco, en el estado de 
Veracruz, como resultado de gestiones previas de algunos actores políticos y varias agrupaciones de productores agrícolas 
residentes en esa región del país.  

     Se crea el Centro Regional Pinotepa, actualmente Centro Regional Universitario Sur (CRUS), el cual se estableció 
inicialmente en las inmediaciones de la población de Pinotepa Nacional, en el estado de Oaxaca.    

 
 
 
 

     Se inició el estudio de la agricultura en las diversas regiones geográficas de México, delimitando asimismo las ramas de 
especialización que comprende la agronomía, con la finalidad de contribuir a la preparación de profesionistas que en sus 
ámbitos de actuación, como técnicos o científicos, requieren de los conocimientos y las habilidades que demanda el 
desarrollo del campo mexicano. 
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1980      Se aprobó el Anteproyecto para la Creación, Organización y Funcionamiento de los Centros Regionales Universitarios, 
elaborado por Jorge Duch Gary y Alfredo Sánchez Mondragón2. 

1983      Se nombra al primer coordinador de la Dirección de Centros Regionales Universitarios, el profesor Jorge Duch Gary.  

 
 
 
1991 

     Por acuerdo 318.7 de la sesión 318 del 7 de octubre de 1991 el H. Consejo Universitario de la UACh, aprueba la creación del 
Programa de Maestría en Ciencias en Desarrollo Rural Regional.   

     Se aprueba el programa de la Maestría en Desarrollo Rural Regional mediante acuerdo del HCU No. 318-7 del 7 de 
Octubre  de 1991. 

1992      El Centro Nacional de Rescate y Mejoramiento de Maíces Criollos CENREMMAC, se crea y adscribe al Centro Regional 
Universitario Occidente CRUOC, Guadalajara, Jalisco. 

1993      En la estructura orgánica aprobada por la SHCP para la UACh se asume a la Dirección de Centros Regionales  Universitarios 
con nivel de  dirección de área dependiendo de la Dirección General Académica. 

     Se aprueba en la sesión 93-4 del Comité Académico de la DCRU, el Reglamento Académico de la Dirección de Centros 
Regionales Universitarios  

1994      Por acuerdo del H. Consejo Universitario de la UACh se aprueba el Programa Académico de la Carrera de Ingeniero 
Agrónomo Especialista en Zonas Tropicales (Acuerdo Número. 386-3). 

2001      Con motivo de la última reorganización de la Administración Central de la UACh, el conjunto que conforman los Centros 
Regionales Universitarios, si bien continúa ostentando un nivel jerárquico de Dirección, deja de depender de la DGA y pasa a 
ser parte de la estructura académica3. 

El Centro Regional Universitario Oriente (CRUO), con sede en Huatusco, Veracruz, elaboró el proyecto para la creación del 
Centro de Investigación para el Desarrollo de las Regiones Cafetaleras (CENIDERCAFE). 

                                                           
2 Duch G. J. y A. Sánchez M. 1980.  Proyecto para la Creación, Organización y Funcionamiento de los Centros Regionales Universitarios. UACh, Chapingo, México. 79 pp. 

3 Acta de la sesión ordinaria Núm. 593, celebrada por el H. Consejo Universitario de la UACh el 12 de marzo del 2001, el acuerdo 593-4 establece que: El H. Consejo 

Universitario otorga su aprobación para la creación de la Dirección General de Investigación y Postrado y la reorganización de la Dirección General Académica y de Difusión 
Cultural con los organigramas propuestos. La reorganización de la Dirección General Académica (DGA) implica que la Dirección de Centros Regionales deja de depender 
de dicha Dirección General y pasa a formar parte de la estructura académica de la Universidad con dependencia directa de la Rectoría 
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2003      Mediante plebiscito, el Ing. José Luis Marín Sánchez es electo, con carácter de titular, como primer Consejero Universitario 
Profesor para representar a la Dirección de Centros Regionales Universitarios en el H. Consejo Universitario. 

2005      Queda definido el concepto de “Personal académico activo”, que el reglamento académico establece como requisito para 
ejercer el derecho a votar en procesos electorales y plebiscitarios de la dirección.  

 
 
 
2007 

     Se iniciaron los trabajos para la elaboración del proyecto de “Maestría Profesionalizante”, desde la Coordinación General de 
la Maestría en Ciencias en Desarrollo Rural Regional. (MCDRR). 

     Se aprueba parcialmente el Reglamento y Convocatoria para elegir Director de Centros Regionales Universitarios mediante 
acuerdo No. CD07-II-16 del Consejo Directivo de la DCRU. 

2008      Se acredita la carrera de Ingeniero Agrónomo Especialista en Zonas Tropicales en el CRUSE, Teapa, Tabasco por el Comité 
Mexicano de la Educación Agronómica.  

2009 M Mediante el acuerdo 859-4 del HCU, se aprueba la creación del Propedéutico en los Centros Regionales del: SURESTE 
(CRUSE), SUR (CRUS) y ORIENTE (CRUO).  

     Mediante el acuerdo 841-3 del HCU,  el Centro Regional Universitario del Sureste (CRUSE), se transforma en la URUSSE. 

2010 En la sesión ordinaria del Consejo Directivo y el Comité Académico General de la DRU, llevada a cabo el 15,16 y 17 de 
marzo de 2010, mediante Acuerdos No. CD2010-I-20 y CAG2010-I-15 se aprueba la creación del programa propedéutico en 
el CRUCEN.  

En la sesión ordinaria del Consejo Directivo y el Comité Académico General de la DRU, llevada a cabo el 15,16 y 17 de 
marzo de 2010, mediante Acuerdos No. CD2010-I-21 y CAG2010-I-16, se aprueba el plan de estudios del Doctorado en 
Desarrollo Rural Regional. 

En la sesión ordinaria del Consejo Directivo y el Comité Académico General de la DRU, llevada a cabo el 15,16 y 17 de 
marzo de 2010, mediante Acuerdos No. CD2010-I-22 y CAG2010-I-17, se aprueba el proyecto educativo de la Maestría en 
Gestión del Desarrollo Rural. 

                                   
 
 

En la sesión ordinaria del Consejo Directivo de la DRU, llevada a cabo el 17 y 18 de marzo de 2011, mediante Acuerdo No. 
CD2011-I-09, se aprueba la propuesta de la Licenciatura en Redes Agroalimentarias para continuar con las gestiones para su 
aprobación e implementación.  
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2011       En la sesión ordinaria del Consejo Directivo de la DRU, llevada a cabo el 17 y 18 de marzo de 2011, mediante Acuerdo No. 
CD2011-I-10, se aprueba el proyecto educativo del Doctorado en Ciencias en Desarrollo Rural Regional para continuar con 
las gestiones para su aprobación e implementación. 

     Mediante el acuerdo 904-2 del HCU, se autoriza el registro al interior de la UACh y de la Dirección General de Profesiones de 
la SEP, el Plan de Estudios de Propedéutico a implementarse en las Sedes de los Centros Regionales que el mismo HCU 
apruebe, a partir de la generación 2014. 

2012      Se aprueba el Programa de Maestría Profesional en Gestión del Desarrollo Rural,  mediante Acuerdo No. 928-1 del HCU 
en su sesión extraordinaria celebrada el día 14  de mayo de 2012. 

 
     El 28 de Septiembre del 2012 mediante el Acuerdo No. 935-2 del H. Consejo Universitario, se autoriza  el registro al interior 

de la Universidad Autónoma Chapingo y ante la Dirección General de Profesiones de la SEP, el plan de estudios de la 
Licenciatura en Redes Agroalimentarias en la Unidad Regional Universitaria Sursureste (URUSSE). 

2014 En la sesión ordinaria del Consejo Directivo de la DCRU, llevada a cabo el 12 de Junio de 2014, mediante acuerdo No. 
CD2014-III-08, el Consejo Directivo se da por enterado de la aprobación de la Carrera de Ingeniero en Desarrollo 
Agroforestal por parte de HCU y se determina apoyar la consolidación del programa en los aspectos de gestión académicos-
administrativos. 



 

 

 

-/- 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE CENTROS 

REGIONALES UNIVERSITARIOS 

  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 

 

 

Página 20 
de 61 

CODIGO 
DEL 
MANUAL: 
 
MO-DCRU-
0001-00 

 
 

                                                           
4 Acta de la sesión extraordinaria No. 973, celebrada por el H. Consejo Universitario de la UACh el 28 de mayo del 2014, el acuerdo 973-1 establece que: Se autoriza el 

registro al interior de la universidad y ante la Dirección General de Profesiones de la SEP del Plan de Estudios de la Ingeniería en Desarrollo Agroforestal (a partir de la 
generación 2014), teniendo como lugar de adscripción el Centro Regional Universitario de la Península de Yucatán (CRUPY). 

 
5 Acta de la sesión extraordinaria No. 965, celebrada por el H. Consejo Universitario de la UACh el 02 de diciembre del 2013, el acuerdo 966-6 establece que: Se autoriza el 
registro al interior de la universidad y ante la Dirección General de Profesiones de la SEP del Plan de Estudios del Doctorado en Ciencias en Desarrollo Rural Regional (a 
partir de la generación 2014), teniendo como lugar de adscripción a la Coordinación de Posgrado de la Dirección de Centros Regionales a instrumentarse a partir de la 
sesión de otoño (julio-diciembre 2014). 

2014      “Se autoriza el registro al interior de la UACh y de la Dirección General de Profesiones de la SEP, el Plan de Estudios de la  
Ingeniería en Desarrollo Agroforestal,  para ser impartido en el CRUPY a partir de la generación 2014”4, mediante acuerdo 
No. 973-1 del HCU  

     “Se autoriza el registro al interior de la UACh y ante la Dirección General de Profesiones de la SEP, el Plan de Estudios del 
Doctorado en Ciencias en Desarrollo Rural Regional, a partir de la generación 2014”5, mediante acuerdo No. 966-6 del 
HCU. 

2015      Se crea el Centro Nacional de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico del café (CENACAFE), proyecto 
propuesto por la Universidad Autónoma Chapingo, a través del CRUO, Huatusco, Ver. 

 

2017       En la sesión ordinaria del Consejo Directivo de la DCRU, llevada a cabo el 20 y 21 de febrero 2017, mediante acuerdo No. 
CD2017-II-07, se avala el proyecto del programa educativo de Ingeniería en Agricultura Sostenible para continuar con su 
gestión hasta la aprobación en la Subdirección de Planes y Programas de Estudios y ante el H. Consejo Universitario.  

     Mediante acuerdo No. 1062-8 del HCU, se autoriza el registro al interior de la Universidad autónoma Chapingo y ante la  
Dirección General de Profesiones de la SEP el nuevo plan de estudios de la  Ingeniería en Agricultura Sostenible en el 
CRUCEN, Zacatecas. 

 
 
 

2018 

    Se comienza a impartir la carrera de Ingeniero Agrónomo en Agricultura Sostenible en el CRUS, Oaxaca, según acuerdo 
No. 1062-B del HCU de fecha 16 de mayo de 2017. 

El El CENVyTT se adscribe al Centro Regional Universitario Centro Occidente (CRUCO), mediante acuerdo del Consejo 
Directivo CD2018-VI-06. 
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CRONOLOGÍA DE LOS CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS 

 
 

INSTANCIA AÑO DE CREACIÓN LOCALIZACIÓN 

CRUSE 1974 San José Puyacatengo, Teapa, Tabasco 

CRUO6 1978 Huatusco, Veracruz 

CRUS 1977 
Pinotepa Nacional, Oaxaca; en 1985  se toma la determinación trasladar a San Pablo 
Etla, Oaxaca, 2013 se traslada a Zimatlán de Álvarez, Oaxaca. 

CRUNO 1981 Cocorit, Sonora; en 1986   se traslada a Ciudad Obregón, Sonora 

CRUCO 1981  Morelia, Michoacán. 

CRUPY 1981 Temozón Norte, Municipio de Mérida, Yucatán 

CRUCEN 1985 El Orito, Municipio de Zacatecas, Zacatecas 

CRUOC 1987 Guadalajara, Jalisco 

MCDRR 1991 
Chapingo, México y San Cristóbal de las Casas, Chiapas; en 1995 se establece la Sede 
Morelia en el CRUCO y en 1999 la Sede Zacatecas en el CRUCEN 

CRUAN 1993 Chapingo, México. Se incorpora mediante acuerdo del HCU   No. De sesión 355-8 

CIAEZT 1994 
Con sede principal en el CRUSE, y con la participación del CRUO, CRUS y CRUPY, la 
CIAEZT inicia sus actividades en agosto de 1995 

 
 

  

 
 
 

                                                           
6 El 15 de septiembre de 1978, el H. Consejo Universitario, con base en el Estatuto Universitario, Título Tercero, “Del Gobierno”, Capítulo III.- “Del Consejo 

Universitario”, Artículo 38, tomó el siguiente acuerdo: “Se acuerda que se inicia la creación del Centro Regional en Huatusco, Veracruz, con miras a establecer una 
unidad regional en función de los recursos con que disponga en el futuro la UACh”. 
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TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS 

 

NOMBRE PERIODO CARGO DEL TITULAR 

Ing. Jorge Duch Gary 1979-1982 Subdirector 

Ing. Pablo Muench Navarro 1984-1985 Subdirector 

Ing. Fausto Inzunza Mascareño 1984-1985 Subdirector 

Ing. Manuel Ángel Gómez Cruz 1985-1987 Subdirector 

Ing. Rubén Valladares Arjona 1987-1988 Subdirector 

Biol. Julio Baca del Moral 1988 Subdirector Interino 

Ing. Jorge Duch Gary 1988-1989 Director 

Ing. Lucino Sosa Maldonado 1989-1992 Director 

Ing. Artemio Cruz León 1992-1995 Director 

Dr. César Ramírez Miranda 1995-1998 Director 

Dr. Quito López Tirado 2001-2004 Director 

M.C. Jorge Duch Gary 2004-2007 Director 

Dr. Juan José Flores Verduzco 2007-2010 Director 

Dr. Juan José Flores Verduzco 2010-2013 Director 
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Dr. J. Fabián García Moya 2013-2016| Director 

Dr. J. Fabián García Moya 2016-2019 Director 
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BASE LEGAL 

REFERENTES NORMATIVOS 

 Ley Que Crea la Universidad Autónoma Chapingo, publicada en el diario oficial de la federación el 30 de 
diciembre de 1974, reformada y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1977: 
Capítulo I, Artículos 1º, 2º, 3º, 4º fracciones I, II, III, VII, VIII y X, y 5º; Capítulo II, Artículo 9º y Capítulo IV, 
Artículo 15º. 

 Estatuto de la Universidad Autónoma Chapingo, Artículos 2º, 4º, 5, 11º y 18º.  

 Reglamento Académico de la Dirección de Centros Regionales, aprobado por el Comité Académico 
General de la Dirección de Centros Regionales Universitarios, mediante el acuerdo 93-4 del 28 y 29 de 
octubre de 1993. 

 Reglamento para la elección del Director (a) de Centro Regionales. Aprobado el 17 de agosto de 
2007, por el Consejo Directivo de la DCRU. 

 Reglamento General de Estudios de Posgrado, aprobado por el H. Consejo Universitario, mediante el 
acuerdo 540-6 del 22 de marzo de 1999. 

 Reglamento de Obligaciones, Responsabilidades y Sanciones Aplicables a los Funcionarios de la 
UACh, aprobado por el H. Consejo Universitario, mediante el acuerdo 666-2 del 23 de febrero de 2004. 

 Reglamento sobre Captación y Aplicación de los Recursos Propios. Aprobado por el H. Consejo 
Universitario el 19 de septiembre de 1994. Acuerdo 392-2 y 394-2.  
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 Instructivo de Normas y Procedimientos Sobre el Ejercicio del Presupuesto en la Universidad 
Autónoma Chapingo (actualizado el 26 de abril de 2007), Apartado de Reglas de Observancia General 
Obligatoria, Numeral 12.  

 Acuerdo No. 657-4, para la Transparencia y Acceso a la Información en la Universidad Autónoma 
Chapingo, aprobado por el H. C. U. el 20 de octubre de 2003. 

 Punto de acuerdo para la incorporación de la UACH a la Plataforma Nacional de Transparencia.  
Acuerdo 1043-4 del 29 de agosto de 2016 

 
 

ATRIBUCIONES  
 

LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
 

Capítulo I 
De su Naturaleza, Objetivos y Medios 

 
Artículo 1°. Se crea la Universidad Autónoma Chapingo como organismo descentralizado del Estado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y sede de gobierno en Chapingo, Estado de México. 
 
Artículo 2°. La universidad podrá establecer Unidades Regionales y Centros Regionales Universitarios en 
cualquier parte del país preferentemente en el medio rural. 
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Artículo 3°. La Universidad Autónoma Chapingo tiene como objetivos: 
 

I. Impartir educación de tipo superior-técnico, de licenciatura y de posgrado- para formar personal docente, 
investigadores y técnicos con juicio crítico, democrático, nacionalista y humanístico que los capacite para 
contribuir a la solución de los problemas del medo rural.  También si la Universidad lo estima 
conveniente podrá prestar enseñanza a nivel medio; 

II. Desarrollar la investigación científica, básica y tecnológica, ligada a la docencia para obtener el mejor 
aprovechamiento económico y social de los recursos agropecuarios, forestales, y otros recursos 
naturales del país y encontrar nuevos procedimientos que respondan a las necesidades del desarrollo 
social independiente; 

III. Preservar, difundir y acrecentar la cultura y promover la realización del hombre especialmente en el 
medio rural para lograr una sociedad más justa y creadora; 

IV. Propiciar la libre investigación a través de la participación de alumnos y personal académico en un 
proceso educativo abierto a todas las corrientes del pensamiento; 

V. Promover la formación de profesionales de alto nivel conforme a programas académicos y de 
investigación que colaboren al establecimiento de una estrategia viable para combatir el subdesarrollo. 

VI. Pugnar porque las innovaciones científicas y tecnológicas lleguen oportunamente al sector rural, a fin de 
promover el cambio social para lograr un mejor nivel económico y cultural de sus miembros; 

VII. Procurar, en coordinación con otras instituciones de carácter agrícola, una adecuada planificación de la 
agricultura, especialmente de la de temporal, atendiendo a los aspectos ecológicos, de crédito, 
mecanización agrícola, perfeccionamiento de sus técnicas de producción e industrialización, fertilización, 
sanidad vegetal, seguridad agrícola, comercialización agrícola, formas de organización, servicios 
asistenciales y otros, a fin de elevar la productividad, ingresos y nivel de vida de los campesinos y otros 
trabajadores del campo. 
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Artículo 4°.   La Universidad Autónoma Chapingo, para el cumplimiento de su objetivo, tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 

I.  Organizarse como lo considere necesario, dentro de los lineamientos generales que inspiran la presente 
Ley. 

II.  Planear y programar sus actividades conforme a los principios de libertad de cátedra y de investigación; 
III.  Crear, modificar, o suprimir unidades regionales universitarias, divisiones, departamentos, programas y 

centros regionales; 
VII.  Prestar asistencia técnica y servicio social a comunidades rurales según sus planes académicos y 

cuando los juzguen conveniente; 
VIII. Colaborar en los planes nacionales de desarrollo y con instituciones o personas ligadas al medio rural 

según sus planes académicos y cuando lo juzgue conveniente; 
X.    Crear las unidades administrativas que sean necesarias para su funcionamiento; 
 

Artículo 5°. Cada Unidad Regional Universitaria ejercerá sus funciones académicas por medio de divisiones, 
departamentos y programas, de acuerdo con los niveles educativos que imparta la Universidad. Las divisiones 
se establecerán por áreas del conocimiento, los departamentos por disciplinas específicas o por grupos 
homogéneos de éstas y los programas por componentes curriculares interdisciplinarios.  Los Centros Regionales 
son entidades de apoyo académico que se establecerán atendiendo a peculiaridades ecológicas agrosociales, o 
ambas. 
 

Capítulo II 
 De las Autoridades Universitarias 

 
Artículo 9°. -  El ejercicio de las funciones académico-administrativas de la Universidad estará a cargo del 
Rector, los Vicerrectores, los Directores de División y Jefes de Departamento y las Nuevas Unidades 
Administrativas que se establezcan.  
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Capítulo IV 

Disposiciones Diversas 
 

Artículo 15°. Serán Considerados empleados de confianza: El Rector, los Vicerrectores, los Directores de 
División, los Jefes de Departamento, los jefes de Centro Regional y demás personal que tenga ese carácter, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

 
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 

 
Título Primero 

 De la Naturaleza Objetivos y Atribuciones 
 

Artículo 2°. La Universidad estará integrada por profesores, investigadores, alumnos y autoridades. 
 

Artículo 4°. La Universidad para cumplir con sus objetivos, se basará en los principios de libertad de cátedra y 
de investigación. 

 
Artículo 5°. Para realizar su función, la Universidad establecerá Unidades Regionales, Divisiones, 
Departamentos, Programas y Centros Regionales de acuerdo a sus objetivos, necesidades educativas y de 
funcionamiento y recursos de que disponga. 
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Título Segundo 

De la Estructura Académica 
 

Artículo 11°. Para el cumplimiento de sus funciones educativas, la Universidad Autónoma Chapingo, se 
constituirá académicamente en Unidades Regionales, Divisiones, Departamentos, Programas, Centros 
Regionales y demás estructuras que juzgue convenientes, de tal forma que le permite alcanzar sus objetivos de 
enseñanza, investigación y servicio. 
 
Artículo 18°. Los Centros Regionales son entidades de investigación y servicio para el apoyo académico, que 
se establecen atendiendo a peculiaridades ecológicas y/o agrosociales.  
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ORGANIGRAMA AUTORIZADO POR LA SFP Y SHCP 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LA DIRECCIÓN DE CENTROS REGIONALES  
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ORGANIGRAMA DE LA INTEGRACIÓN DE PUESTOS, PLAZAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
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COMUNIDAD DE LA DCRU7 

 
 La comunidad académica de la DCRU es la máxima autoridad académica de la instancia.  Su voluntad se 
expresa mediante plebiscito o el Congreso.  Le compete elegir al Director, miembros de los cuerpos colegiados, 
Jefe de Centro Regional, Coordinador de Programa docente y de línea, en el ámbito de su competencia. Su 
principal función es discutir y dictaminar cuando así lo considere pertinente, sobre asuntos de política 
académica: objetivos, orientaciones o lineamientos, reestructuración y planeación del trabajo académico. De no 
operar la Comunidad, sus tareas son asumidas por el Comité Académico General y el Consejo Directivo. (Art. 
15º. del Reglamento Académico de la DCRU). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7Reglamento Académico de la DCRU (1993),art. 14, numeral 4.1. 
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CONSEJO DIRECTIVO DE CENTROS REGIONALES (CD) 

 
 

Atribuciones y Responsabilidades8  
 

 Aprobar la reglamentación académica y administrativa de la Dirección de Centros Regionales, y particular en 
cada una de sus instancias. 

 Aprobar la solicitud presupuestal de cada año. 

 Discutir y sancionar en lo general, la distribución presupuestal de la DCRU, definiendo el monto global para 
la actividad académica. 

 Discutir, sancionar y dar lineamientos en relación a las necesidades de infraestructura, equipos y otros 
materiales, que son indispensables para la actividad académica de la DCRU; así como resolver en última 
instancia sobre su asignación entre los componentes de la estructura académica de la DCRU. 

 Aprobar las normas y procedimientos para el nombramiento del jefe de Centro Regional, de programa 
docente y línea de trabajo. Independientemente de las normas y procedimientos para su nombramiento, el 
Consejo Directivo podrá removerlos de su cargo, previa investigación y cuando existan causas graves que 
justifiquen dicha medida  

 Ratificar o remover a propuesta del Comité Académico General, previa investigación y por causas 
justificadas a los responsables de proyectos nacionales. 

  Vigilar que la solicitud, ejercicio y comprobación del presupuesto de la DCRU y de los Centros Regionales 
corresponda a las necesidades académicas y se haga conforme a las normas y períodos establecidos en la 
UACh. 

 

                                                           
8 Las atribuciones y responsabilidades se elaboraron tomando como referente fundamental el Reglamento Académico de la DCRU, art. 16. 
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 Resolver en definitiva sobre cualquier conflicto que se presente en la DCRU, pudiendo consultar a la 
comunidad de académicos cuando así lo considere pertinente. 

 Convocará a Congreso Resolutivo de la Dirección de Centros Regionales cuando lo considere necesario, a 
petición de al menos el 35% del personal académico en activo o bien, a petición del Comité Académico 
General. 
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COMITÉ ACADÉMICO GENERAL (CAG) 

 
Atribuciones y Responsabilidades9  

 

 Promover el desarrollo académico de la DCRU, mediante orientaciones de política académica, y a través de 
acciones y propuestas concretas en docencia, investigación, servicio, difusión y producción. 

 Instrumentar los lineamientos u orientaciones de política académica del Congreso de Centros Regionales, y 
con base en ello aprobar la creación, transformación y/o cancelación de programas, líneas y proyectos.  En 
este contexto deberá atender las propuestas de cualquiera de las instancias académicas, o de miembros del 
personal académico de la DCRU.  

 Establecer las normas y criterios para la elaboración de proyectos de trabajo académico. 

 Establecer y supervisar los procedimientos de evaluación de proyectos para su eventual aprobación; así 
como verificar y en su caso validar en última instancia, los resultados de las labores de seguimiento y 
evaluación de proyectos, que deben presentar anualmente previo a la publicación de convocatorias los 
comités regionales y de programa, así como los coordinadores de línea.  Y efectuar evaluaciones 
extraordinarias, cuando existan causas amplias y fundadas para ello.  

 Aprobar los criterios y mecanismos de seguimiento y evaluación aplicables a los programas, líneas y 
proyectos. 

 Resolver sobre las apelaciones relativas a cualquier decisión académica tomada en los Comités de 
programa en los CAR. 

 Aprobar en lo particular la asignación y distribución de recursos humanos, materiales y financieros de apoyo 
a las funciones sustantivas, de enseñanza, investigación, servicio y difusión de la cultura, entre programas, 
líneas y proyectos. 

                                                           
9 Las atribuciones y responsabilidades se elaboraron tomando como referente fundamental el Reglamento Académico de la DCRU, art. 19. 
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DIRECCIÓN DE CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS 

 
MISIÓN10 
 
Formar, actualizar y capacitar, mediante una sólida preparación técnica y social, a los recursos humanos que 
inciden en los procesos de desarrollo regional en el campo mexicano, identificando de manera participativa las 
necesidades e iniciativas de los productores del campo y sus organizaciones, y transformándolas en acciones y 
proyectos bajo un enfoque de uso racional y sostenido de los recursos naturales y sociales. Asimismo, generar 
conocimiento básico y aplicado que contribuya a la solución de problemas de la agricultura mexicana en sus 
diversas regiones, que permitan dar una mayor productividad y sostenibilidad a los sistemas de producción; 
finalmente contribuir a la formación de los cuadros técnico-científicos que permitan fortalecer y consolidar la 
docencia, el servicio universitario y la difusión de la cultura vinculado a la UACh con la sociedad rural, mediante 
acciones que contribuyan al desarrollo rural. 
 
VISIÓN 
 
La Dirección de Centros Regionales Universitarios es una entidad Universitaria con una amplia cobertura 
geográfica y un papel protagónico en la consolidación del carácter nacional de la UACh, dedicada a la formación 
de recursos humanos, con base a la generación de conocimientos, experiencias y propuestas de desarrollo rural 
a través de las actividades de enseñanza, investigación y servicio, que coadyuven a la solución de la 
problemática agropecuaria del país y que permitan la retroalimentación del proceso de enseñanza- aprendizaje, 
función primaria de la Universidad Autónoma Chapingo. 

 
 
 
 
 
                                                           
10 Sitio Web de la DCRU: http://scru.chapingo.mx/somos/ 
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OBJETIVOS11 

 

 Generar conocimientos básicos y aplicados para la solución de los problemas del campo mexicano en las 
diversas regiones del país, específicamente en lo que corresponde a la satisfacción de las necesidades 
económicas y sociales de los productores agrícolas y sus organizaciones, bajo un enfoque de uso racional y 
sustentable de los recursos productivos. 

 Contribuir, mediante una sólida preparación técnica y humanística, en la formación, actualización y 
capacitación de los recursos humanos (profesionales de nivel superior y de posgrado, promotores de 
servicios y productores agrícolas) que son requeridos en los procesos de Desarrollo Rural Regional. 

 Promover la vinculación de la UACh con la sociedad rural, mediante acciones directas que contribuyan al 
Desarrollo Rural, la solución de los problemas de la agricultura nacional y el fortalecimiento y actualización 
de sus programas educativos. 

 
FUNCIONES12 

 

 Desarrollar y evaluar actividades docentes, de investigación, servicio, difusión de la cultura y producción en 
los diversos Centros Regionales.  

 Desarrollar las políticas académicas universitarias, a través de la realización de proyectos de investigación, 
docencia, servicio y difusión de la cultura. 

 Promover proyectos de investigación, servicio y difusión. 

 Promover la integración de funciones académicas. 

 Fomentar la diversificación de actividades académicas, sin que ello conlleve a la dispersión. 

                                                           
11 Los objetivos se elaboraron tomando como referente fundamental el Reglamento Académico de la DCRU, art. 7°. 
12 Las funciones se elaboraron tomando como referente fundamental el Reglamento Académico de la DCRU, art. 6°. 
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 Respetar la temporalidad y flexibilidad en las actividades académicas.  

 Fomentar la formación académica del personal. 

 Fomentar la calidad y productividad académica. 

 Respetar la libertad de cátedra y asociación gremial. 

 Fomentar la coordinación institucional para evitar duplicidad de funciones. 
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DIRECTOR DE CENTROS REGIONALES 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO       
                                                              
NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR  

TIPO DE PUESTO:  CONFIANZA 

HORARIO:    ABIERTO 

 
 
OBJETIVOS  

 
Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de investigación, enseñanza, servicio y difusión cultural a 
través de la óptima utilización de los recursos humanos, técnicos ó tecnológicos, materiales y financieros, para el 
cumplimiento de los objetivos de las Institución. 

 
FUNCIONES13   
 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones consignadas con la Ley que crea la UACh, el Estatuto 
Universitario, el Contrato Colectivo de Trabajo, Ley Federal del Trabajo y demás disposiciones en vigor. 

 Cumplir y hacer cumplir los acuerdos emanados del Consejo Universitario, Congreso Resolutivo de Centros 
Regionales, Consejo Directivo y Comité Académico General. 

 Propiciar un desarrollo académico armónico de la DCRU, en el marco de la política académica definida y su 
inserción en la UACh.  

                                                           
13 Las funciones se elaboraron tomando como referente fundamental el Reglamento Académico de la DCRU, art. 37. 
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 Coordinar y asegurar que la solicitud, ejercicio y comprobación presupuestal, se realice en los plazos y bajo 
las normas establecidas por la UACh. 

 Promover y hacer cumplir vía Jefes de Centros Regionales, Coordinador de Programa Docente y 
Coordinadores de Línea de Trabajo, los lineamientos de Política y prioridades académicas que determine el 
Comité Académico General o el Consejo Universitario. 

 Procurar que el personal académico cumpla satisfactoriamente con las funciones y actividades académicas 
asignadas. 

 Ser el responsable directo de la instrumentación de la política académica y plan de trabajo de la DCRU en 
general. 

 Hacer el programa de trabajo y someterlo a consideración de su inmediato superior. 

 Sistematizar y resguardar la información que se desprende de las actividades académicas y administrativas 
a cargo de la DCRU. 

 Presentar un informe de actividades a sus superiores de manera anual o antes si se requiere. 

 Realizar otras actividades inherentes al puesto. 
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SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 

 
OBJETIVO 

 
Coadyuvar a la realización y ejecución de las funciones académicas de los Centros Regionales y en la 
coordinación general, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 
 

FUNCIONES   
 

 Coordinar el proceso de selección y admisión del personal docente en el marco del proceso institucional 
para el efecto. 

 Proponer e instrumentar mecanismos de evaluación de los profesores de los Centros Regionales y en el 
marco institucional. 

 Programar y solicitar recursos para cursos, seminarios, conferencias, entre otros, para la actualización 
constante del personal docente y alumnos de la DCRU. 

 Vigilar el cumplimiento y ejecutar los reglamentos establecidos por las instancias académicas superiores. 

 Coordinar la elaboración de libros, folletos y todo material académico impreso que se produzca en los 
Centros Regionales. 

 Ofrecer espacios para trabajo académico, así como la coordinación de actividades en el Centro de 
documentación de Centros Regionales. 

 Llevar el control de la administración escolar de los diferentes programas educativos de la DCRU en 
coordinación con los Centros Regionales.  
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SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 

 

  DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 

NOMBRE DEL PUESTO: SUBDIRECTOR ACADÉMICO  

TIPO DE PUESTO:  CONFIANZA 

HORARIO:    ABIERTO 

JEFE INMEDIATO:   DIRECTOR  

 
OBJETIVO 

 
Apoyar, dar seguimiento y evaluar el desarrollo de las funciones académicas que se generan en los diferentes 
Centros Regionales y en la propia Dirección, de acuerdo con la normatividad institucional. 

 
FUNCIONES14 

 

 Vigilar y promover en coordinación con el director, el cumplimiento de la política académica y planes de 
trabajo de los Centros Regionales, programas docentes, líneas de trabajo y proyectos. 

 Fungir como secretario y citar a reuniones del Comité Académico General. 

 Suplir al Director en caso de ausencia. 

                                                           
14 Las funciones se elaboraron tomando como referente fundamental el Reglamento Académico de la DCRU, art. 39.-Funciones y responsabilidades del subdirector 

académico. 
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 Fungir como Director Interino, en caso de renuncia o remoción del Director, contando con un plazo no mayor 
de seis meses para que convoque a elección de Director, conforme al reglamento. 

 Ser miembro del Comité Editorial de la DCRU. 

 Formar parte y asistir a reuniones de la Comisión de Subdirectores Académicos (COSAC) de la UACh. 

 Informar con oportunidad y eficiencia, a los titulares de los Centros Regionales, Coordinadores de Programa 
Docente y de Línea, así como los responsables de proyectos, de las convocatorias para solicitar 
financiamiento (interno o externo), asistencia a eventos, etc., dentro de su ámbito de competencia. 

 Cumplir funciones de promoción, supervisión, asesoría, seguimiento y evaluación, y de procuración de 
apoyos, necesarios para concreción de la política académica de la DRU; así como la instrumentación, en su 
ámbito de competencia de un conjunto de acciones encaminadas a dar cumplimiento a lo establecido en el 
reglamento Académico de la DCRU. 

 Reportar ante las instancias correspondientes los resultados de todas las actividades académicas 
realizadas.   

 Proponer e implementar mecanismos de control de actividades académicas de los profesores de los Centros 
Regionales. 

 Someter a consideración del Comité Académico General todas las propuestas académicas que se generan 
en los Centros Regionales.  

 Pertenecer al Comité Académico General como Secretario.  

 Supervisar la distribución de las cargas académicas de los Centros Regionales y de la Dirección. 

 Gestionar, en coordinación con los Centros Regionales, los trámites académicos: Solicitar permisos 
sabáticos, permisos por superación académica, comisiones y cambios de adscripción del personal docente 
de la DCRU, previa autorización del Consejo General Académico o del Consejo Directivo.  

 Proporcionar información académica a las instancias que lo soliciten. 
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 Sistematizar y resguardar la información que se desprende de las actividades de la subdirección académica 
de la DCRU. 

 Presentar un informe de actividades a sus superiores de manera anual o antes si se requiere. 

 Realizar otras actividades inherentes al puesto. 
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SUBDIRECCIÓN DE LA MAESTRÍA 

 

OBJETIVOS 
 
 Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades académicas de los programas de posgrado para lograr la 

formación de investigadores y docentes de excelencia. 
 
 Promover que los programas académicos de posgrado de la DCRU, contribuyan a realizar investigación que 

contribuya a los procesos del desarrollo rural, tanto en su connotación tecnológica como socioeconómica y de 
sustentabilidad, impartiendo asignaturas que profundicen en el conocimiento de las ciencias relacionadas con 
el agro, para fortalecer las habilidades en el estudiante que le permitan identificar, analizar y proponer 
soluciones a los problemas del Desarrollo Rural. 

 
FUNCIONES 
 

 Promover el desarrollo de investigación pertinente y de alta calidad relacionada a la problemática del 
desarrollo rural regional, mediante elaboración de tesis de maestría y doctorado, así como investigación de 
los profesores. 

 Fomentar la formación de recursos humanos de excelencia con perfil interdisciplinario en los niveles de 
maestría y doctorado. 

 Promover la vinculación de la actividad académica de posgrado con las asociaciones, organizaciones e 
instituciones del medio rural. 

 Difundir y divulgar los avances académicos y científicos que se generan en el posgrado. 
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SUBDIRECCIÓN DE LA MAESTRÍA 

 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 
NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECTOR DE LA MAESTRÍA 

TIPO DE PUESTO CONFIANZA 

HORARIO ABIERTO 

JEFE INMEDIATO                             DIRECTOR  

 

OBJETIVOS 
 

Coordinar las actividades administrativas y académicas, dar seguimiento y evaluar los programas educativos de 
posgrado, mediante la correcta utilización de los recursos para contribuir al cumplimiento de los objetivos de la 
institución.  
 

FUNCIONES15  

 Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Programa y ejecutar sus acuerdos.  

 Informar a los miembros del Comité sobre las atribuciones del mismo.  

                                                           
15 La denominada Subdirección de Maestría, en realidad asume las funciones que corresponden a las Coordinaciones de Posgrado de las unidades académicas de la UACh, 
por ello se toma como referente básico el Reglamento General de Estudios de Posgrado, 1999.Art. 21. 
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 Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo de Programa y los Consejos de 
Posgrado y las medidas dictaminadas por el Coordinador General de Estudios de Posgrado en el ámbito de 
su competencia. 

 Vigilar el funcionamiento de las actividades del programa, tales como el desarrollo de los cursos, la 
integración de comités asesores y la vinculación de estudiantes con el programa al que estén adscritos.  

 Revisar el informe semestral del estudiante, incluyendo los avances de su investigación.  

 Supervisar que el Comité Asesor de cada estudiante se reúna al menos una vez en cada sesión.  

 Aprobar en definitiva el proyecto de investigación del estudiante, una vez que ha sido aprobado por el Comité 
Asesor y ha cumplido con los requisitos académicos que establece el presente Reglamento.  

 Difundir a través de los medios de comunicación de la Universidad, impresos o audiovisuales, el contenido del 
programa que coordina.  

 Emitir dictamen sobre la suficiencia de las tesis de grado.  

 Compilar y aportar a la Coordinación General de Estudios de Posgrado, la información necesaria para 
publicar cada dos años el catálogo de estudios de posgrado.  

 Formular anualmente el proyecto de presupuesto del programa que coordina, gestionarlo ante el Consejo de 
Posgrado y ante la entidad académica a la que pertenezca el programa, así como ejercerlo de acuerdo con 
las normas de la Contraloría Interna de la Universidad.  

 Informar de los avances del Programa a su cargo a las instancias universitarias que lo requieran y al 
CONACYT. 

 Gestionar, conjuntamente con el Coordinador General, ante Conacyt y otras instituciones similares, lo relativo 
a los estudios de posgrado.  
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 Asistir a las reuniones del Consejo de Posgrado.  

 Sistematizar y resguardar la información que se desprende de las actividades de la DCRU. 

 Presentar un informe de actividades a sus superiores de manera anual o antes si se requiere. 

 Realizar otras actividades inherentes al puesto. 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

 
OBJETIVO 
 
Administrar, en coordinación con el director, los recursos humanos, materiales y financieros de manera eficiente 
para contribuir al desarrollo de las actividades de investigación, servicio y difusión, en la Dirección de Centros 
Regionales. 
 
FUNCIONES 
 

 Promover el uso adecuado de los recursos humanos, materiales y financieros de la DCRU, mediante una 
administración eficaz. 

 Supervisar los procesos administrativos para dar cumplimiento en tiempo y forma a la comprobación del 
gasto de acuerdo a lo establecido en la normatividad de la UACh. 

 Dar seguimiento a la solicitud y distribución del presupuesto de acuerdo a las necesidades de la DCRU, 
supervisada por el Director. 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 
NOMBRE DEL PUESTO  JEFE DE DEPARTAMENTO  

TIPO DE PUESTO  CONFIANZA 

HORARIO    ABIERTO 

 
 
                                                                         

OBJETIVO: 
 

Elaborar la solicitud presupuestal, el ejercicio del gasto y la comprobación del mismo con oportunidad y 
eficiencia. 
 
Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y financieros para el buen desempeño de 
los programas educativos de la Dirección de Centros Regionales. 

 
FUNCIONES16: 

   
 Evaluar del proceso administrativo que ocurre en el conjunto de instancias que constituyen la DCRU; 

procurando los apoyos necesarios para el cumplimiento de los objetivos académicos de la misma, en el 
marco de la normatividad vigente.  

                                                           
16 Las funciones se elaboraron tomando como referente fundamental el Reglamento Académico de la DCRU, art. 40.  
Nota: Si bien el reglamento hace referencia a un subdirector administrativo, la plaza existente autorizada corresponde a la jefe de departamento administrativo. 
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 Instrumentar en el ámbito de la competencia, las medidas de carácter administrativas correctivas y 
preventivas que garanticen el funcionamiento eficaz de la DCRU. 

 Realizar con oportunidad y eficiencia la solicitud presupuestal, el ejercicio y la comprobación del gasto, en 
coordinación con el Director. 

 Gestionar trámites administrativos de la Dirección y los diferentes Centros Regionales. 

 Brindar asesoría en trámites administrativos a los diversos Centros Regionales. 

 Otorgar los apoyos necesarios a alumnos, docentes y personal administrativo que así lo requiera, de 
acuerdo con la normatividad y los recursos existentes. 

 Controlar la erogación presupuestal asignada a la Dirección de Centros Regionales, ordenando y registrando 
por proyectos y partidas las requisiciones de fondos a Tesorería, requisiciones al Almacén General y 
requisiciones al Departamento de Recursos Materiales. 

 Mantener un registro contable por subsidio o recursos propios de ingresos y egresos, para disponer de 
información veraz. 

 Coordinar, verificar y supervisar las actividades del personal administrativo a su cargo. 

 Solicitar e ingresar en tiempo y forma ante la instancia correspondiente, los movimientos administrativos de 
personal requeridos para el buen funcionamiento de la DCRU. 

 Coordinar las salidas locales y foráneas de vehículos oficiales de la Dirección de Centros Regionales, de 
acuerdo a las necesidades académicas y administrativas de la DCRU.  

 Optimizar el uso de los recursos materiales que dispone la Dirección de Centros Regionales para satisfacer 
las actividades fundamentales de la misma. 
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 Sistematizar y resguardar la información que se desprende de las actividades del Departamento 
Administrativo de la DCRU. 

 Presentar un informe de actividades a sus superiores de manera anual o antes si se requiere. 

 Realiza otras actividades inherentes al puesto. 
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CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS 

 
 CRUNO (Centro Regional Universitario Noroeste). Ciudad Obregón Sonora. 
 CRUCEN (Centro Regional Universitario Centro Norte). Zacatecas, Zacatecas. 
 CRUPY (Centro Regional Universitario de la Península de Yucatán). Mérida Yucatán.  
 CRUS (Centro Regional Universitario Sur), Zimatlán de Álvarez. Oaxaca. 
 CRUOC (Centro Regional Universitario Occidente), Guadalajara. Jalisco.  
 CRUCO (Centro Regional Universitario Centro Occidente). Morelia, Michoacán.  
 CRUO (Centro Regional Universitario Oriente). Huatusco, Veracruz.  
 CRUAN (Centro Regional Universitario Anáhuac). Chapingo, Edo. De México.  

 
 

 
DEFINICIÓN17 
 
 Los Centros Regionales son entidades de investigación y servicio para el apoyo académico, que se 
establecerán atendiendo a peculiaridades ecológicas y/o agrosociales. 
 
OBJETIVOS 
 
Conocer y analizar las particularidades que distinguen a las diversas regiones geográficas de México, en lo que 
se refiere a las condiciones ecológicas, técnicas, económicas, sociales y culturales que conforman el ámbito de 
la producción agrícola regional, incorporándolas como elementos cruciales en los procesos de formación, 
investigación y servicio inherentes al modelo académico que impulsa la UACh.  
 

                                                           
17  Estatuto de la Universidad Autonóma Chapingo(1978),art. 18. 
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FUNCIONES18:  
 

 Apoyar y fortalecer el proceso educativo agronómico que tiene bajo su responsabilidad la Universidad 
Autónoma Chapingo en su conjunto, considerando que tal proceso involucra tanto la preparación técnica, 
humanística y científica de los estudiantes como la formación continua del personal académico universitario.  

 Desarrollar las tareas de docencia, investigación, servicio, difusión y producción por las diversas regiones del 
país. 

 Establecer programas, líneas y proyectos específicos del trabajo, con el propósito de generar un marco de 
referencia geográfico y socio histórico regional, mediante la obtención, análisis y clasificación de información 
relativa a las condiciones naturales y sociales, así como aquella que es inherente a los diversos aspectos 
que comprende el proceso de producción agrícola.  

 Promover la participación de las Unidades Académicas de la Universidad y otras instituciones educativas y 
de investigación, para desarrollar proyectos específicos en forma conjunta, de manera que posibilite el 
enriquecimiento del conocimiento agronómico acerca de la región de estudio. 

 Detectar y precisar, los problemas técnicos, económicos y sociales que plantea el proceso productivo 
agrícola regional, mediante la implementación de proyectos específicos de investigación.  

 Impartir docencia objetiva y crítica, sobre la base de un constante acercamiento de los profesores y 
estudiantes universitarios a los problemas reales de la agricultura regional y promoviendo una estrecha 
relación entre los conceptos teóricos y aspectos prácticos que ella comprende.  

 Contribuir al desarrollo de las actividades de formación del personal académico de la Universidad Autónoma 
Chapingo, mediante la incorporación temporal y programada de los participantes a los proyectos de trabajo 
que se lleven a cabo en los Centros Regionales.  

                                                           
18 Para la elaboración de las funciones del Centro Regional se utilizó como base el Documento: (Duch Gary & Sánchez Mondragon, El Concepto de Centro Regional 

Universitario, 1981). 
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 Contribuir al logro de los objetivos de difusión cultural que plantea la Universidad Autónoma Chapingo, 
mediante un intercambio entre las manifestaciones culturales en las regiones de estudio de los Centros y la 
Comunidad Universitaria.  

 Contribuir al rescate e integración de las manifestaciones culturales propias a las diversas regiones del país, 
para difundirlas hacia otros ámbitos geográficos de México, incluso hacia el extranjero. 

 Establecer relaciones de comunicación con los diferentes grupos sociales en las regiones donde se ubican 
los Centros Regionales para fortalecer el vínculo sociedad-universidad.  
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SUBDIRECTOR DE CENTRO REGIONAL 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 

NOMBRE DEL PUESTO   SUBDIRECTOR  

TIPO DE PUESTO   CONFIANZA 

HORARIO   ABIERTO 

JEFE INMEDIATO                       DIRECTOR                                                                        

 
OBJETIVO 

 
Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos y actividades del Centro Regional para que se realicen 
eficazmente contribuyendo al cumplimiento de los objetivos de la institución y de la DCRU. 
 
FUNCIONES19:  
  

 Convocar y presidir el Comité Académico Regional.  

 Instrumentar la política académica y plan de trabajo del centro regional en concordancia con los objetivos de 
la DCRU.  

 

 

                                                           
19 Reglamento Académico de la DCRU. (1993),art. 43. 
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 Promover la vinculación y relación regional institucional, con organizaciones de productores, y demás 
organismos afines al quehacer académico del centro regional.  

 Promover e instrumentar el cumplimiento, del Reglamento Académico, los acuerdos del Comité Académico 
Regional y Comité de Programa Docente, así como del Comité Académico General y Consejo Directivo, en 
su ámbito de competencia.  

 Propiciar un desarrollo académico armónico del Centro Regional, en el marco de la política académica 
específica definida en su instancia, y en la DCRU en lo general.  

 Promover y apoyar con eficiencia y oportunidad el desarrollo de los proyectos de trabajo académico, con el 
equipo, infraestructura y recursos humanos disponibles en el centro regional, conforme a la organización y 
normatividad interna de trabajo.  

 Someter a consideración del Comité Académico Regional para su sanción, una propuesta de normatividad 
para el uso racional y oportuno de los recursos disponibles en el centro regional.  

 Participar en al menos un proyecto académico del centro regional.  

 Contribuir a la realización de todas las funciones académicas que se generan en el Centro Regional, de 
acuerdo con los estatutos, leyes y reglamentos vigentes. 

 Rendir informes de trabajo académico-administrativo anualmente, o cuando se lo solicite el CAR, el Director, 
el CAG o el CD.  

 Sistematizar y resguardar la información que se desprende de las actividades del Centro Regional. 

 Presentar un informe de actividades a sus superiores de manera anual o antes si se requiere. 

 Realizar otras actividades inherentes al puesto. 
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GLOSARIO  

 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS Breve descripción de los propósitos o causas que dieron origen a la Institución 
y de la evolución de que esta haya experimentado, destacando los principales cambios y transformaciones 
estructurales acaecidas en el transcurso del tiempo. 
 
ATRIBUCIONES Trascripción exacta del texto contenido en la disposición jurídica por la que se crea la 
Institución, por el cual se determina su competencia. 
 
BASE LEGAL Enunciación de las disposiciones constitucionales, leyes, reglamentos, acuerdos y circulares, de 
los cuales se derivan las atribuciones y normas de la actividad Institucional. 
 
COMITÉ ACADÉMICO GENERAL (CAG) Organismo encargado de, promover el desarrollo académico de la 
DCRU, mediante orientaciones de política académica, y a través de acciones y propuestas concretas en 
docencia, investigación, servicio, difusión y producción.  
 
CONSEJO DIRECTIVO (CD) Organismo encargado de aprobar la reglamentación académica y administrativa de 
la Dirección de Centros Regionales, y particular en cada una de sus instancias.  
 
CRONOLOGÍA Parte de la historia que se encarga de la datación y ordenación de los hechos históricos. 
 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Disposición sistemática de los órganos que integran una Institución conforme a 
criterios de jerarquía y especialización, ordenados y codificados, de tal forma que sea posible visualizar los 
niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia. 
 
FUNCIÓN Actividad definida que debe realizar una persona, órgano, etc. según sus capacidades y 
características. 
 



 

 

 

-/- 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE CENTROS 

REGIONALES UNIVERSITARIOS 

  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 

 

 

Página 60 
de 61 

CODIGO 
DEL 
MANUAL: 
 
MO-DCRU-
0001-00 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Documento en que se registra y actualiza la información detallada de una 
organización acerca de sus antecedentes históricos, base legal, atribuciones, estructura orgánica, objetivos y 
funciones de las unidades administrativas que las integran, niveles jerárquicos, líneas de comunicación, de 
coordinación y los organigramas que representan en forma esquemática la estructura, entre otros. 
 
NIVELES JERARQUICOS División de la estructura orgánica administrativa para asignar un grado determinado a 
las unidades internas que les define el rango o autoridad y responsabilidad, independiente de la clase de la 
función que se le encomiende realizar. 
 
OBJETIVOS Fines o propósitos que se buscan en un plazo más o menos establecido, mediante la realización de 
determinadas acciones. 
 
ORGANIGRAMA Representación gráfica de la estructura de organización en la que se muestran las principales 
unidades administrativas de la Institución. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

-/- 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE CENTROS 

REGIONALES UNIVERSITARIOS 

  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 

 

 

Página 61 
de 61 

CODIGO 
DEL 
MANUAL: 
 
MO-DCRU-
0001-00 

 
BIBLIOGRAFÍA 

 
 

 

 Comité Académico General de los Centros Regionales. (1993). Reglamento Académico de la DCRU.  

 De Pina García , J. P. (2002). Para la historia de los enfoques regionales: Leopoldo Río de la Loza y las 
escuelas regionales de agricultura en el siglo XIX. Aqui Centros Regionales(31), 28-29. 

 Duch Gary, J., & Sánchez Mondragon, A. (1980). Proyecto para la Creación, Organización y Funcionamiento 
de los Centros Regionales Universitarios UACh. 79. 

 Duch Gary, J., & Sánchez Mondragon, A. (1981). El Concepto de Centro Regional Universitario. Chapingo, 
México. 

 H. Consejo Universitario. (1999). Reglamento General de Estudios de Pogrado. Chapingo, México. 

 Universidad Autónoma Chapingo. (1978). Estatuto de la Universidad Autónoma Chapingo. Chapingo, México. 

 

 

 
 


